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DECRETO - DEM - N° 336/2026 

                                                                  MONTE VERA, 02 de marzo de 2.026. 

VISTO:  

La necesidad de proceder con la designación de los cargos estipulados en la 

Estructura Orgánica Ejecutiva; y 

CONSIDERANDO:  

Que, por Ordenanza 001/2023 se establece la Estructura Orgánica 

del Departamento Ejecutivo Municipal.  

Que, por Decreto  Nro. 09/2023 se establece la Estructura Orgánica 

Ejecutiva y Planta Básica de la Administración Municipal. 

Que el personal a designar reviste la categoría de Personal de 

Gabinete, en un todo de acuerdo a lo establecido por el artículo 5) inc a), y concordantes, 

de la ley 9286. 

Que en uso de facultades y competencias que le son propias. 

Por ello: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MONTE VERA 

DECRETA: 

Artículo 1°: Designase, dependiente de la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Y HUMANO, como Asistente Ejecutiva a la Sra. María Florencia Barducco, DNI N° 

33.839.349. 

Artículo 2°: La presente designación tendrá vigencia desde el día 02 de marzo de 2026, 

y hasta acto del mismo tenor en contrario. 

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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